




La Universidad Veracruzana es una institución de educación superior preocupada por proveer a su comunidad académica y administrativa, por un lado, de infraestructura tecnológica competitiva- como el libre acceso a redes locales, inalámbricas e intranets,  equipos de cómputo con diferentes plataformas de sistemas operativos, equipo para la producción digital, acceso a catálogos en línea, bibliotecas digitales y a sus sistemas digitales de administración escolar- y, por tanto, de proyectos y acciones de carácter institucional que buscan facilitar tanto a estudiantes como a docentes e investigadores el uso y aplicación de recursos, programas y tecnologías de información y comunicación (TIC) innovadoras y de vanguardia en sus contextos cotidianos. Tales son los casos de la plataforma virtual de aprendizaje institucional Eminus, la oportuna participación en proyectos de colaboración de alto alcance y fácil acceso como iTunes U y la concepción y diseño de espacios de aprendizaje innovadores por medio del proyecto Aula.

sin embargo, a pesar de la existencia de condiciones altamente adecuadas para la integración de TIC en el currículo, la falta de una postura institucional sobre el uso de la TIC en la práctica docente cotidiana, ha imposibilitado el uso homogéneo, natural y regular de los saberes digitales mínimos esperados en docentes y estudiantes de la universidad.

Desde la línea de investigación, de políticas educativas en el nivel superior del Instituto de Investigaciones en Educación proponemos las bases para un acuerdo institucional compuesto de diez saberes digitales fundamentales que todo docente universitario debe fomentar en sus estudiantes a través de si inclusión en sus experiencias educativas.

Los diez saberes digitales mínimos que proponemos, una breve descripción, propósitos y sus diferentes niveles de competencia dependiendo de los campos de conocimiento y el contacto que se haya tenido con las TIC con anterioridad se proponen a continuación.










